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RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público una beca de investigación financiada con
l o s f o n d o s d e l p r o y e c t o c o n r e f e r e n c i a
BOS2003-08737.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de investigación financiada con los fondos del pro-
yecto con referencia BOS2003-08737.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. Titulación reque-
rida: Licenciados en Filología Hispánica. Se requiere expe-
riencia en trabajos de campo y conocimientos de Didáctica
de la Lengua. Se valorará estar trabajando en la línea de inves-
tigación: La Educación Literaria.

Dotación de las becas: La beca comprende una asignación
mensual 1.000 euros brutos y un seguro combinado de acci-
dentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompatibles
con la percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a tiempo
completo.

Duración de las becas: 6 meses (sin prórroga automática).
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente
justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El director de la beca: Dr. don Gabriel Núñez Ruiz.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 29 de marzo de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se adjudica un
puesto de trabajo de libre designación convocado por
la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del
Instituto Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el artículo 60.1 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación deno-
minado «Servicio de Coordinación» (código 8249710) adscrito
al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por Resolución
de 12 de febrero de 2004 (BOJA núm. 41 de 1 de marzo de
2004), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo donde tenga su domicilio la persona demandante
o se halle la sede del Organo autor del acto originario impug-
nado, a su elección, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición, en el plazo
de un mes, ante la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 31 de marzo de 2004.- La Directora, María Teresa
Jiménez Vílchez.

A N E X O

DNI: 25988670.
Primer apellido: Morales.
Segundo apellido: Marín.
Nombre: Consuelo.
Código: 8249710.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería / Org. autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro Directivo: Centro de la Mujer.
Localidad: Jaén.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 113/2004, de 13 de abril, por el que
se cesa como vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Juan Paniagua Díaz.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía y el artículo 10 de su Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
en su reunión del día 13 de abril de 2004

D I S P O N G O

Vengo en cesar como vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Juan Paniagua Díaz, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de abril de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 114/2004, de 13 de abril, por el que
se dispone el cese de don Juan Paniagua Díaz como
representante de la Junta de Andalucía en el Patronato
del Parque Nacional de Doñana.

Por Decreto 379/2000, de 1 de septiembre, se designaron
los representantes de la Junta de Andalucía en el Patronato
del Parque Nacional de Doñana.

Habiendo cesado don Juan Paniagua Díaz como Vice-
consejero de Agricultura y Pesca, con fecha 26 de marzo de
2004, es necesario acordar el cese del mismo como vocal
del Patronato del Parque Nacional de Doñana.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.6 del Real Decreto 1760/1998, de 31 de julio, por el
que se determina la composición y funcionamiento del Consejo
de la Red de Parques Nacionales, de las Comisiones Mixtas de
Gestión de dichos Parques y de sus Patronatos, a propuesta
de la Consejera de Medio Ambiente y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de abril de 2004.

Vengo en cesar a don Juan Paniagua Díaz como vocal
del Patronato del Parque Nacional de Doñana, agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 13 de abril de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

en funciones

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

en funciones


